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Sección I. Anualmente

Prevencion del acceso de niños/almacenamiento seguro de armas de fuego

Los padresde familia y tutores de todos los alumnos del Distrito Escolar Unificado de Tahoe Truckee son
responsables de mantener las armas de fuego fuera del alcance de los niños, tal como lo exige la ley de
California. Se han reportado muchos casos de niños que traen armas de fuego a la escuela. En muchos de
estos casos, el niño obtuvo el arma(s) en su casa. Estos incidentes pueden evitarse fácilmente guardando
las armas de fuego de forma segura, por ejemplo, bajo llave cuando no estén en uso y separadas de la
munición. 24-25 Notificación anual de armas de fuego

Ley de prevención del cáncer
Para los padres/tutores de alumnos admitidos o que avanzan al 6º grado, la notificación anual deberá incluir
una notificación que contenga una declaración que aconseje que el alumno se adhiera a las pautas actuales de
vacunación contra el virus del papiloma humano (VPH) antes de ser admitido o que avance al 8º grado.
(Véase la sección 48980.4 del Código de Educación).

Operaciones del servicio de comidas/fondo de cafetería
A los padres de familia o tutores se les proporciona la política del distrito sobre el pago de comidas en el
momento de la inscripción en la escuela y en el envío semanal por correo.

Educación u otro código legal: USDA SP-23-2017
Política de la mesa directiva/Reglamento administrativo #: Ver AR 3551

Identificación y evaluación de individuos para educación especial
El Superintendente Director de Aprendizaje o su designado notificarán a los padres de familia o tutores, por
escrito, sus derechos relacionados con la identificación, remisión, evaluación, planeación de la instrucción,
implementación y revisión, incluyendo el derecho a dar su consentimiento a cualquier evaluación
concerniente a su hijo(a). El Superintendente Director de Aprendizaje o su designado notificará a los
padres/tutores de los procedimientos para iniciar una referencia para la revisión con el fin de identificar a las
personas que necesitan servicios de educación especial. (Código de Educación 56301)

Código de Educación u Otro Código Legal: Código de Educación 56301
Política de la Junta Directiva/Reglamento Administrativo #: Ver BP 6164.4

Alumnos trasladados involuntariamente
Al comienzo de cada año escolar, si el distrito escolar ha adoptado una política sobre el traslado involuntario
de alumnos condenados por determinados delitos cuando la víctima está matriculada en la misma escuela,
los padres de familia/tutores pueden obtener la política del distrito que autoriza el traslado.

Código de Educación u otro Código Legal: Código de Educación 48929, 48980
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Política de la Mesa Directiva/Reglamento Administrativo #: Ver BP 5116.2

Salud mental
Los padres/tutores/estudiantes pueden obtener información de su escuela sobre cómo acceder a los servicios
de salud mental en la escuela y/o en la comunidad.
Educación u otro código legal: Código de Educación 49428
Política de la Mesa Directiva/Reglamento Administrativo #: Nada para ver

Normas profesionales
Los padres/tutores reciben información sobre el código de conducta que trata de las interrelaciones de los
empleados con los estudiantes.
Educación u otro código legal: Código de Educación 44050
Política de la Mesa Directiva/Reglamento Administrativo #: Ver BP 4119.21, Ver BP 4219.21, Ver BP
4319.21

Peligros del uso de drogas sintéticas
Aunque el aviso exigido por la sección 48985.5 del Código de Educación se ha agregado al aviso anual para
padres 2024-25, tenga en cuenta que una LEA que mantiene un sitio web en Internet debe publicar la
información en el sitio web y se asegurará de que cada escuela individual dentro de la LEA que mantiene un
sitio web individual en Internet también publique la información en el sitio web de Internet de esa escuela.

Enseñanza de lenguas extranjeras. Enseñanza para alumnos que aprenden inglés
Los padres/tutores reciben información sobre el programa de adquisición del idioma del distrito.

Educación u Otro Código Legal: Código de Educación 310
Política de la Mesa Directiva/Reglamento Administrativo #: Ver BP 6142.2, Ver AR 617

Sección II. En momentos específicos durante la trayectoria académica del
estudiante

Certificado de aptitud/equivalencia de la escuela preparatoria
Los estudiantes de los grados 11 a 12 recibirán un aviso del examen de aptitud previsto en el Código de
Educación 48412 con suficiente anticipación para permitir la inscripción para el examen de otoño.

Código de Educación u Otro Código Legal: 5 CCR 11523
Política de la Mesa Directiva/Reglamento Administrativo #: Ver AR 6146.2

Cuidado y desarrollo infantil
Cuando un niño es matriculado o reinscrito en un centro de cuidado infantil o preescolar con licencia, la
información sobre los riesgos y efectos de la exposición al plomo, la prueba de plomo en la sangre se
demuestra a los padres/tutores en el momento de la inscripción.

Educación u otro código legal: Código de Salud y Seguridad 1596.7996
Política de la Mesa Directiva/Reglamento Administrativo #: Ver AR 5148
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Calificaciones/Evaluación del rendimiento estudiantil y expedientes estudiantiles
La comisión de ayuda estudiantil proporcionará el promedio de calificaciones (GPA, por sus siglas en inglés)
de todos los estudiantes del distrito en el grado 12 al programa de ayuda financiera postsecundaria Cal Grant,
excepto cuando los estudiantes opten por no participar o las reglas de la comisión de ayuda estudiantil les
permitan proporcionar calificaciones de exámenes en lugar del GPA. (Código de Educación 69432.9)
Cuándo/a quién notificar: Antes del 15 de octubre para los estudiantes en el grado 12
Código de Educación u Otro Código Legal: Código de Educación 69432.9
Política de la Mesa Directiva/ Regulación Administrativa #: Ver AR 5121, Ver AR 5125

Pruebas estatales de rendimiento académico
Dentro de los 20 días hábiles de recibir los resultados de las pruebas estandarizadas de rendimiento o, si los
resultados no están disponibles en el año escolar, dentro de los 20 días hábiles del inicio del próximo año
escolar, los resultados de las pruebas, el propósito de la prueba, la puntuación individual, y el uso previsto se
proporcionan a los padres de familia o tutores.

Educación u otro código legal: Código de Educación 60641; 5 CCR 863
Política de la mesa directiva/regulación administrativa #: Ver AR 6162.51

Sección III. Cuando ocurren circunstancias especiales

Competición deportiva
● En los centros escolares se facilita información sobre la detención cardiaca súbita a los padres/tutores

de los alumnos deportistas antes de su participación en una competición.
Código de educación u otro código legal: Código de Educación 33479.3
Política de la mesa directiva/reglamento administrativo #: Ver AR 6145.2

● Si una escuela ha perdido su estatus de acreditación WASC, los padres/tutores serán notificados en la
escuela de la pérdida del estatus y cualquier posible consecuencia.
Código de educación u otro código legal: Código de Educación 35178.4
Política de la mesa directiva/reglamento administrativo #: Ver BP 6190

● Anualmente se proporcionará información sobre conmociones cerebrales y lesiones en la cabeza a
los padres/tutores de los estudiantes-atletas antes de su primera práctica o competencia.

Código de educación u otro código legal: Código de Educación 49475
Política de la mesa directiva/regulación administrativa #: Ver AR 6145.2

Reclamación de expedientes
Se proporcionará un aviso con detalles cuando se rechace la reclamación de los padres/tutores sobre el
expediente del estudiante, y los padres/tutores apelen.

Código de educación u otro código legal: Código de Educación 49070
Política de la mesa directiva/Reglamento administrativo #: Ver AR 5125.3

Prevención y denuncia del maltrato infantil
Cuando los padres/tutores soliciten guías para presentar una denuncia de abuso infantil en un centro escolar,
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se les proporcionarán guías para presentar una denuncia de abuso infantil en un centro escolar ante las
agencias locales de protección infantil.

Código de Educación u Otro Código Legal: Código de Educación 48987
Política de la Junta / Regulación Administrativa #: Ver AR 5141.4

Cuidado y desarrollo infantil
● Cuando un niño participa en un programa de cuidado y desarrollo infantil autorizado, los

padres/tutores tienen derecho a entrar en el centro.
Educación u otro código legal: Código de Salud y Seguridad 1596.857
Política de la Mesa Directiva/Reglamento Administrativo #: Ver AR 5148

● Dentro de los 30 días siguientes a la solicitud de cuidado infantil subsidiado o servicios
preescolares, se proporcionarán las políticas relativas a la aprobación o denegación de los
servicios.
Educación u Otro Código Legal: 5 CCR 18094, 18118
Política de la Mesa Directiva/Reglamento Administrativo #: Ver AR 5148, Ver AR 5148.3

● En la recertificación o actualización de la aplicación para el cuidado de niños o servicios
preescolares, las políticas con respecto a cualquier cambio en el servicio, tales como en
honorarios, cantidad de servicio, y/o terminación del servicio serán proporcionadas.
Educación u Otro Código Legal: 5 CCR 18095, 18119
Política de la Mesa Directiva/Reglamento Administrativo #: Ver AR 5148, Ver AR 5148.3

● Al inscribir a un niño en un programa de cuidado infantil, se proporcionarán las políticas
relativas a la política de cobro de cuotas.
Educación u Otro Código Legal: 5 CCR 18114
Política de la Mesa Directiva/Reglamento Administrativo #: Ver AR 5148

● Cuando el pago de las cuotas de cuidado infantil se retrase siete días, se proporcionarán las
políticas relativas a la notificación de cuotas morosas.
Educación u Otro Código Legal: 5 CCR 18114
Política de la Mesa Directiva/Reglamento Administrativo #: Ver AR 5148

● Cuando un niño participa en un programa licenciado de cuidado y desarrollo del niño, las
políticas con respecto a ausencias excusadas y no excusadas serán proporcionadas.
Educación u Otro Código Legal: 5 CCR 18066
Política de la Mesa Directiva/Reglamento Administrativo #: Ver AR 5148

Ausencia crónica y absentismo escolar injustificado (Truancy)
Cuando un estudiante ausente sin justificación (Truant) es derivado al SARB (Consejo de Revisión de la
Asistencia Escolar) o al departamento de libertad condicional, se proporcionará el nombre y la
dirección del SARB o el departamento de libertad condicional y el motivo de la derivación.
Educación u otro código legal: Código de Educación 48263
Política de la Mesa Directiva/Reglamento Administrativo #: Ver AR 5113.1
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Educación de continuación
● Cuando un estudiante solicita transferirse voluntariamente a una escuela de continuación, la

escuela preparatoria proporcionará una copia de la política y regulación del distrito sobre la
educación de continuación.

● Antes del traslado involuntario a una escuela de continuación, los padres/tutores tienen
derecho a exigir una reunión.

Educación u otro código legal: Código de Educación 48432.3
Política de la Mesa Directiva/Reglamento Administrativo #: Ver AR 6184

Interrupciones
Se proporcionará un aviso de audiencia cuando una persona solicite una audiencia y se le pida que
abandone las instalaciones de la escuela.

Código de Educación u otro Código Legal: Código Penal 627.5
Política de la Junta / Regulación Administrativa #: Ver AR 3515.2

Educación para aprendices del inglés
● Dentro de 30 días calendarios desde recibir los resultados de la evaluación o reevaluación

del dominio del inglés, los padres/tutores recibirán resultados del examen estatal de dominio
del inglés.
Código legal de Educación u otro: Código de Educación 52164.1, 52164.3; 5 CCR 11511.5
Política de la Mesa Directiva / Reglamento Administrativo #: Ver AR 6174

● Para los distritos que reciben fondos del Título I, a más tardar 30 días después del comienzo del año
escolar, a los padres/tutores de los aprendices de inglés, las razones de la colocación, el nivel de
competencia, los métodos de instrucción, cómo el programa cumple con las fortalezas del niño y
enseña Inglés, los requisitos de salida, y el derecho a elegir otro programa se proporcionará.

Educación u otro código legal: 20 USC 6312
Política del Consejo/Reglamento Administrativo #: Ver AR 6174

Educación para niños sin hogar
Cuando un alumno no tiene hogar o es un menor no acompañado, se le proporcionará información sobre las
oportunidades educativas y otras oportunidades relacionadas, los servicios de transporte, la decisión de
colocación y el derecho de apelación.

Educación u otro código legal: 42 USC 11432; Código de Educación 48852.5
Política de la Junta / Regulación Administrativa #: Ver AR 6173

Seguridad ambiental
Cuando las pruebas realizadas por el sistema comunitario del suministro de agua determinan que la
presencia de plomo en las escuelas excede un nivel específico, se notificará a los padres/tutores.
Código legal de Educación u otro: Código de Salud y Seguridad 116277
Política de la Mesa Directiva / Reglamento Administrativo #: Ver AR 3514
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Operaciones del Servicio de Comidas/Fondo de Cafetería
En un plazo de diez días a partir de un saldo negativo en una cuenta de comidas, los padres/tutores
recibirán un aviso y se les animará a solicitar comidas gratuitas o a precio reducido.

Código de Educación u Otro Código Legal: Código de Educación 49557.5
Política de la Mesa Directiva/Reglamento Administrativo #: Ver AR 3551

Comidas gratis o a precio reducido
Cuando un hogar es seleccionado para verificación de elegibilidad para comidas gratis o a precio
reducido, se proporcionará información sobre la necesidad de presentar información de verificación,
cualquier cambio posterior en los beneficios y apelaciones.

Educación u otro código legal: 42 USC 1758; 7 CFR 245.6a
Política de la Mesa Directiva/Reglamento Administrativo #: Ver AR 3553

Exámenes de salud
Los padres/tutores serán notificados cuando el examen resulte en el hallazgo de defectos visuales o
auditivos.

Educación u Otro Código Legal: Código de Educación 49456; 17 CCR 2951
Política de la Mesa Directiva / Regulación Administrativa #: Ver AR 5141.3

Seguro (equipos atléticos)
Se proporciona información en los centros escolares a los padres/tutores sobre las opciones de
seguros, programas gratuitos y de bajo costo para los miembros de los equipos atléticos.

Código de Educación u Otro Código Legal: Código de Educación 32221.5
Política de la Mesa Directiva/Reglamento Administrativo #: Ver AR 5143

Requisitos para graduarse de la escuela preparatoria
Dentro de los 30 días de que un joven de crianza, un joven sin hogar, un ex estudiante de la escuela
de la corte juvenil, o un hijo de una familia militar, o un estudiante migrante sea transferido después
del segundo año de la escuela preparatoria, o un estudiante inmigrante inscrito en el programa de
recién llegados en los grados 11-12, los padres/tutores recibirán información sobre la exención de
los requisitos locales de graduación, el efecto en la admisión a la universidad, y una opción para el
quinto año de la escuela preparatoria. admisión a la universidad, y una opción para el quinto año de
escuela preparatoria.

Código Educativo u Otro Código Legal: Código Educativo 51225.1
Política de la Mesa Directiva/Reglamento Administrativo #: Ver BP 6146.1, Ver AR 6173, Ver AR
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6173.1, AR 6173.3, Ver AR 6175

Traslados involuntarios de estudiantes
Padres/tutores tienen el derecho de solicitar una reunión con el director o designado antes de una
transferencia involuntaria de un estudiante convicto de cierto crimen cuando la victima esta
matriculada en la misma escuela.

Código de Educación u Otro Código Legal: Código de Educación 48929, 48980
Política de la Mesa Directiva/Reglamento Administrativo #: Ver BP 5116.2

Admisión en el Kinder
Antes del ingreso anticipado al Kinder, los efectos, las ventajas y los inconvenientes del ingreso
anticipado están disponibles en los centros escolares.

Educación u otro código legal: Código de Educación 48000
Política de la Mesa Directiva/Reglamento Administrativo #: Ver AR 5111

Cumplimiento del programa de nutrición
Cuando un distrito recibe asistencia de fondos federales para un programa de nutrición, derechos y
responsabilidades, política de no discriminación, y procedimientos de queja serán proporcionados.

Código de educación u otro código legal: USDA FNS Instrucción 113-1
Política de la Mesa Directiva/Reglamento Administrativo #: Ver BP 3555

Participación de los padres
Para las escuelas que reciben fondos del Título I, al desarrollarse una política de participación de los
padres, se notificará a los padres/tutores.

Código de Educación u Otro Código Legal: 20 USC 6318
Política de la Mesa Directiva/Reglamento Administrativo #: Ver AR 6020

Interrogatorio y detención por parte de las autoridades policiales
Se notificará a la escuela cuando un estudiante sea entregado a un agente de la policía con el fin de
sacar a un menor de la escuela, a menos que haya sido puesto bajo custodia como víctima de un
presunto abuso infantil.

Código de Educación u Otro Código Legal: Código de Educación 48906
Política de la Mesa Directiva/Reglamento Administrativo #: Ver BP 5145.11

Derechos de privacidad del estudiante y la familia
La Mesa Directiva respeta los derechos de los estudiantes del distrito y sus padres/tutores con
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respecto a la privacidad de sus creencias personales y la confidencialidad de su información
personal. El aviso de cualquier cambio sustancial en la política o regulación se proporcionará
cuando el distrito cambie sustancialmente la política sobre los derechos de privacidad de los
estudiantes.

Código de Educación u Otro Código Legal: 20 USC 1232h
Política de la Mesa Directiva/Reglamento Administrativo #: Ver AR 5022

Estudiantes expulsados de otros distritos
Un aviso de una audiencia con respecto al posible peligro presentado por un estudiante expulsado es
proporcionado cuando un estudiante es expulsado de otro distrito por ciertos actos y busca
admisión.

Código de Educación u otro Código Legal: Código de Educación 48915.1, 48918
Política de la Junta Directiva/Reglamento Administrativo #: Ver BP 5119

Expedientes estudiantiles
● La liberación de los registros del estudiante a un juez u oficial de libertad condicional para

llevar a cabo un programa de mediación de absentismo escolar o para presentar pruebas en
una petición de absentismo escolar se proporcionará dentro de las 24 horas de la liberación
de la información a un juez u oficial de libertad condicional.
Código de Educación u Otro Código Legal: Código de Educación 49076
Política de la Mesa Directiva/Reglamento Administrativo #: Ver AR 5125

● Cuando se comparta la información de inmunización del estudiante con un sistema de
inmunización, se proporcionarán los tipos de información que se compartirán, el nombre y la
dirección de la agencia, el uso aceptable de la información, el derecho a examinar y el
derecho a negarse a compartir.
Educación u otro código legal: Código de Salud y Seguridad 120440
Política de la Mesa Directiva/Reglamento Administrativo #: Ver AR 5125

● Cuando un estudiante se transfiere fuera del estado y los registros se divulgan sin
consentimiento de conformidad con 34 CFR 99.30, se proporcionará información sobre el
derecho a examinar los registros.

Código de Educación u Otro Código Legal: 34 CFR 99.34
Política de la Mesa Directiva/Reglamento Administrativo #: Ver AR 5125

Suspensión y expulsión/proceso legal
● Se proporcionará un aviso en el momento de la suspensión, cuando se prorrogue el

período original de suspensión, en el momento en que se asigne a un alumno a un
aula de suspensión supervisada y antes de celebrar una sesión a puerta cerrada en
relación con la suspensión.
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Código de Educación u Otro Código Legal: Código de Educación 48911, 48911.1, 48912
Política de la Mesa Directiva/Reglamento Administrativo #: Ver BP 5144.1, Ver AR 5144.1

● Se proporciona un aviso con las razones de la negación y la determinación de un
programa asignado cuando se niega la readmisión.

Educación u otro Código Legal: Código de Educación 48916
Política de la Mesa Directiva / Regulación Administrativa #: Ver AR 5144.1

● Se proporciona un aviso cuando ocurre una expulsión con respecto a los
procedimientos de readmisión.

Educación u otro Código Legal: Código de Educación 48916
Política de la Mesa Directiva / Regulación Administrativa #: Ver AR 5144.1

● Un aviso de una audiencia de expulsión se proporciona por lo menos diez días
naturales antes de una audiencia de expulsión.

Código de Educación u Otro Código Legal: Código de Educación 48918
Política de la Mesa Directiva / Regulación Administrativa #: Ver AR 5144.1

● Se proporciona un aviso cuando ocurre una expulsión o suspensión de expulsión con
información sobre la decisión de expulsar, el derecho de apelar a la junta del condado
y la obligación de informar al nuevo distrito sobre el estado.

Código de Educación u otro Código Legal: Código de Educación 48918
Política de la Mesa Directiva/Reglamento Administrativo #: Ver AR 5144.1

Sección IV. Avisos de educación especial

Estos avisos no son parte del APN pero son parte del proceso del Plan de Educación
Individual (IEP). Consulte el Departamento de Servicios Estudiantiles para obtener más
información.

Sección V. Avisos de Salud

Diabetes Tipo 1 Hoja Informativa
De acuerdo con el Código Educativo 59452.6, la información sobre la diabetes tipo 1,
incluidos los factores de riesgo, debe proporcionarse a cada familia recién llegada.

La diabetes tipo 1 en niños es una enfermedad autoinmune que puede ser fatal si no se trata,
y la orientación proporcionada en esta hoja informativa tiene como objetivo aumentar
la información sobre esta enfermedad.

La diabetes tipo 1 generalmente se desarrolla en niños y adultos jóvenes, pero puede
ocurrir a cualquier edad.
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● Según los Centros para el Control y la Prevención de Enfermedades (CDC) de los Estados Unidos,
los casos de diabetes tipo 1 en jóvenes aumentaron a nivel nacional de 187,000 en 2018 a 244,000 en
2019, lo que representa un aumento de 25 por cada 10,000 jóvenes a 35 por cada 10,000 jóvenes,
respectivamente.

● La edad pico de diagnóstico de diabetes tipo 1 es de 13-14 años, pero el diagnóstico también puede
ocurrir mucho antes o después en la vida.

La diabetes tipo 1 afecta la producción de insulina.

● Como función normal, el cuerpo convierte los carbohidratos de los alimentos en glucosa (azúcar en
la sangre), el combustible básico para las células del cuerpo.

● El páncreas produce insulina, una hormona que mueve la glucosa de la sangre a las células. En la
diabetes tipo 1, el páncreas del cuerpo deja de producir insulina y los niveles de glucosa en la sangre
aumentan.

● Con el tiempo, la glucosa puede alcanzar niveles peligrosamente altos en la sangre, lo que se llama
hiperglucemia.

● La hiperglucemia no tratada puede resultar en cetoacidosis diabética (CAD), una complicación de la
diabetes que pone en peligro la vida.

Factores de Riesgo Asociados con la Diabetes Tipo 1
Se recomienda que los estudiantes que muestren signos de la diabetes de tipo 1, que se describen a
continuación, se sometan a un análisis de detección de la enfermedad por parte de un especialista.

Factores de riesgo
Los investigadores no comprenden completamente por qué algunas personas desarrollan diabetes tipo 1 y
otras no; sin embargo, tener antecedentes familiares de diabetes tipo 1 puede aumentar la probabilidad de
desarrollar diabetes tipo 1. Otros factores pueden desempeñar un papel en el desarrollo de la diabetes tipo 1,
incluidos los desencadenantes ambientales como los virus. La diabetes tipo 1 no es causada por la dieta o las
elecciones de estilo de vida.

Signos de advertencia y síntomas asociados con la diabetes tipo 1 y la cetoacidosis
diabética
Los signos de advertencia y síntomas de la diabetes tipo 1 en niños se desarrollan rápidamente, en unas pocas
semanas o meses, y pueden ser graves. Si su hijo muestra los signos de advertencia que se enumeran a
continuación, comuníquese con el proveedor de atención médica primaria de su hijo o pediatra para una
consulta y determine si es apropiado hacerle una evaluación para la diabetes tipo 1:

● Aumento de sed
● Aumento de la micción, incluyendo mojar la cama después del entrenamiento para ir al baño
● Aumento del hambre, incluso después de comer
● Pérdida de peso inexplicable
● Sensación de cansancio extremo
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● Visión borrosa
● Piel muy seca
● Cicatrización lenta de heridas o cortes
● Cambios en el estado de ánimo, inquietud, irritabilidad o cambios en el comportamiento

La Cetoacidosis diabética (CAD) es una complicación de la diabetes tipo 1 no tratada. La CAD es una
emergencia médica. Los síntomas incluyen:

● Aliento afrutado
● Piel seca/enrojecida
● Náuseas
● Vómitos
● Dolor de estómago
● Dificultad para respirar
● Confusión

Tipos de pruebas de detección de diabetes que están disponibles
● Prueba de hemoglobina glucosilada (A1C). Un análisis de sangre mide el nivel promedio de

azúcar en sangre durante dos a tres meses. Un nivel de A1C de 6.5 por ciento o más en dos pruebas
separadas indica diabetes.

● Prueba de glucosa en sangre aleatoria (sin ayuno). Se toma una muestra de sangre en cualquier
momento sin ayuno. Un nivel de glucosa en sangre aleatoria de 200 miligramos por decilitro (mg/dL)
o más sugiere diabetes.

● Prueba de glucosa en sangre en ayunas. Se toma una muestra de sangre después de un ayuno
nocturno. Un nivel de 126 mg/dL o más en dos pruebas separadas indica diabetes.

● Prueba de tolerancia a la glucosa oral. Una prueba que mide el nivel de glucosa en sangre en
ayunas después de un ayuno nocturno con pruebas periódicas durante las siguientes horas después de
beber un líquido azucarado. Una lectura de más de 200 mg/dL después de dos horas indica diabetes.

Tratamientos para la Diabetes Tipo 1
No existen formas conocidas de prevenir la diabetes tipo 1. Una vez que se desarrolla la diabetes tipo 1, la
medicación es el único tratamiento. Si su hijo es diagnosticado con diabetes tipo 1, su proveedor de atención
médica podrá ayudar a desarrollar un plan de tratamiento. El proveedor de atención médica de su hijo puede
remitirlo a un endocrinólogo, un médico especializado en el sistema endocrino y sus trastornos, como la
diabetes. Comuníquese con la enfermera de la escuela de su hijo, el administrador de la escuela o el
proveedor de atención médica si tiene preguntas.

Referencias
Centros para el Control y la Prevención de Enfermedades (en Español)
KidsHealth (en Español)
Mayo Clinic (en Inglés)
Biblioteca Nacional de Medicina e Institutos Nacionales de Salud MedLine (Cambiar el idioma a Español
arriba a la derecha)
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